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respecÚvas, según lo establecido 'en el apartado 3.8 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cll"'tidades de mercanCfas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones raaUzadas. podrAn ser acumuladas, en todo o
en parte. ~in más limitación que el cumplimiento del plazo pl1ra
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de real1zarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses,

Octavo.-La 'opción del sistema a elegir roe hará en el mo
mento de la pre;;entación de la correspondiente declaración O
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de soliCitar-la correspondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas, En todo caso, deberá indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la decIa.ración o lic".'nc1a de
importación como de la licencia de exportacIón. que el utular se
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, - mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancJ:as importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedará.n sometidos al régimen fiscal de compro4

bación. .
Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela~

ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se t¡ayan
efectuado desde el 26 de marzo de 1983 hasta el 6 de dIciembre
de 1983 podrán acogerse también a los beneficios ~orre~pondien
tes siempre que se haya hecho constar en la bcencla de ex
po~tación y en la restante documentación aduanera de despa
cho la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas
exportaciones los plazos sei"Jalados en el articulo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 ( ..Boletín Oficial del Estado~ mime·
ro 165).

- Orden de la Presidencia de, Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (~Boletin Oficial del Estado~ número 282)

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(~Boletín Oficial del Estado~ número 53),

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(..Boletín Oficial del Estado~ número 53).

- Circular de la- Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 ( ..Boletín Oficial del Estado.. número 77J.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectiva.'; competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desen V'olvimiento~ de la presente autorización.

Decimotercero.-EI tráfico de perfeccionamiento activo que se
autoriza por la presente Orden se considera continuación del que
tenia la firma .. Metales y Aleaciones, S. A.~, según Orden de 3()
de marzo de 1978 (.Boletín Oficial del Estado~ de 2f) de abril
de 1978). a efectos de la mención que en las licencias de ex~r·
tación y correspondientes hojas de detalle se haya hecho del
citado régimen o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 115 de febrero de lQM.-P. O., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8449 ORDEN de Id de lebrero de lfl84 por la que ,.
autoriza a la ftrma ..servoctrcuito., S. A .• , .1 r'·
gimen cU tráfico de perfeccionamiento activo para
la importact6n eh plancha. de cobre sin alear
y la exportactón de circuttos impreso,.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trémites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa ..Servocircuitos, S. A.~, so11·
citando d régimen de. trético de perfeccionamiento activo para
la importación de planchas de cobre sin alear y la export....
ción de circuitos impresos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Expvrtación, ha resuelto:

Primero.-t:;e autoriza 'el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Servocircuitos, S. A.~, con domicilio
en Fundidores, sin número, Getafa (Madrid), y NIF A·28368280.

Segundo.-Las mercancfas a importar son:

l. Planchas de cobre sin alear, de dimensiones 920 por 1.220
6 1.060 por 1.280 miUmetros, da hasta 36 micras de espesor,
montadas por una o dos caras sobre un soporte, siendo los espe
s?res, incluidos los soportes, de 1 • 2 milfmetros, de la posi·
clón estadísticas 74.05.11:

1.1 Cvn soporte de papel fenólico.
1.2 Con soporte de papel epoxy.
1.2 Con soporte de fibra de vidrio.

Tercero.-Los productos a exportar son:

Circuitos impresos para su utilización en las industrias elec
trónicas. hechos a medidas para cada aplicación, de 'diversos
tlimll.i\os, tipos y modelos, de la P. E. 85.19.89.·

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de meteria prima contenidos
en el producto exportado, se datarán en cuenta d'3 admisión
temporal, se podrán importar con· franquIcia arancelaria, o se
devolverá.n los derechos arancelarios, sElgún el sisl:.ema a que se
acojan los interesados, de 134,66 kilogramos de la respectiva
materia prima.

bl ~ dicha cantidad se ocnsiderarén mermas el 24.75 por
100, que no devengarán derecho arancelario alguno.

el El iRteresado queda Lbligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportacíón y por cada modelo y tipo de
circuito impreso exportado, y ademé.s del número de metros
cuadrados exportados, por u. a parte, las dimensiones y espe·
sores de las planchas realmente utilizadas, y por otra, si dichas
planchas están cubiertas de cobre por una o ambas caras.
con Indicación de sus correspondientes espesores en micras, a
fin de que la Aduana, habIda 'cuenta de dicha declaración y
de las comprobaciones que estime conveniente realizar. pueda
autorizar el tibr~miento de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.--Se otorga esta autorización por un período de un
año, a partir de la fecha de su publicación en el _Boletfn Oficial
del Estado.. , debiendo el interesado, en su casa, solicitar :a
prórroga con tres meses de f'ntelación a su caducidad y adjun·
tar la documentadón exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio- de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
seré.n todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales'. Los paises de destino de las exportacio
nes seré.n aquellos con los que Espa:l\a mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver·
tibIe, pudiendo la Dirección Gem,ral de Exportación. si lo estima
oportuno, auto¡'izar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionmientoactivo. en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpIlrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la PresIdencia del Gobierno de 20 de no·
viembre de 1975 y en el punto 6,0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repo
sición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las
importaciones será de un a1\o a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.ft
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de novIembre de 1975. .

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solfcitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporac.ión y expor
tación de las mercancías seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación -de la correspondiente declaración- o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo·
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberá indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régim~n de trAfico
de perfeccionamiento activo, a!ñ como los productos terminado8
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción.

Décirno.-En el sistema de reposición con franqt1icia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 22 de junio de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el -Bolatln Oficial del Estado-, podrán aco 4

gersa también a los beneficios correspondientes. siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trémite su resolución.

Para estas 'exportaciones 108 plazos se:l\alados en el articulo
Bnterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .. BoleUn Oficial del Estado~.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tré.fioo de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 ( .. Boletín Oficial del Estado- núme
ro 16,5).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 2() de noviembre
de uns (..Boletín Oficial del Estado~ número 282J.
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Orden del Ministerio de Hacienda de al de febrero de I97e
(.Boletín Oficial del Estado- número 53).

orden del Ministerio de Comercio de 24: de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado- número 63).

Circul8J' de 1& Dirección General de Aduanas de a de marzo
de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- numero 77).

Duodécimo.-La Dirección GenereJ de Adua.cas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectiv8s competencIas,
adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta apUcaciÓn
J desenvolvimiento de 1& presente autoriz.aciOn.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 16 de febrero de 19S4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8450 ORDEN de le d4 febrero d. 1984 por la que ..
autoriza a la ftrma .Penn-Sedespa, S. A.-, el r4
gimen de troftco de perfeccionamiento actlvo para
la importación ds hilados de ftbra! .tntéticaa "J
la exportación d' tela, d. punto no elc1sttco.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por 1& Empresa .Penn-Sedespa. S. A._, 8011~
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de hilados de fibras sintéticas ., la exportaci6n
de tele.a~de punto no eh\stico, .

Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma _Penn_Sedespa, S. A.-, con dornic1l10
en Ausías March, ., Barcelona, 10, y NIP' A~28-794665,

Segundo.-Las mercancias a importar Ion:

. 1. Hilados de fibraa textiles sintéticas, de lastómeros, de
la P. E. 51.01.01.

2. Hilados de fibre.a textlles sintéticas, hilOl con alma lla-.
mados .Core Yaro-, de la P. E. 111.01.02.

3. Hllados de fibras textiles sintétioaa de poliamida. hllOl
lin textura. senc111os, sin torsión o con una torsión basta 60
vueltas inclusive por metro.

8.1 I:'e titulo igual ~ Inferior & 7 tex de la P. E. 111.01.15.
~ 3.2 De titulo superior a 7 tex. hasta 33 tex.• inclusive. de
la P. E. 111.01.17.

3.3 De titulo superior a 33 tex., de la P. E. &1.01.19.

Tercero.-Los productol a exportar sonl
l. Telas de punto no elAstico y sin caucbut&r en pieza. de

fibras textiles sintéticas que contengan hUo. de elastómero.
de le P. E. 60.01.30. .

n. Telas 'tie punto no etéstico y sin cauchutar en pieza, de
otras materIas textiles. de la P. E. ea.01.98.3.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguIente:

a) Por cada lOO kilogramos de cada una de las mercan
cias de importación, realmente contenidos en los productos a
exportar, se podrén importar con franquicia arancelaria o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acojan Jos interesados: 103,34 kIlogramos de las citadas mer-
(lancias. .

b) Como porcentajes de pérdidas se considerarAn 101 li
¡uientes: El 1,23 por 100 en concepto de merIIl&8 y el 2 por
100 como subproductos, adeudabies por J,aa PP. EE. 66.03.18
(si provienen de las mercancias 1 y a) o 56.03.11 (si provienen
de la mercancla 3).

e) El interesado queda obUgado a declarar en 1& documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 1&1
materias primas empleadaa, determinantes del beneficio fiscal,
&Si como calidades, tipos (acabados, colorea, especificaCionea
p&rUculares, forma. de presentación). d.i~ensiones y demas
características que las identltiquen y distingan de otras símil...
rea y que en cualquier caso deberAn coincidir. respectivamente,
con las marcanciu previamente lmportadu o que en su com~

pensación se importen posteriormente, a fin de que 1& Aduana,
habida cuenta de tal declaración y do las comprobaciones que
estime co:'lVeniente realizar, entre ellal la extra.celón de muel
tras para su revisiÓn o anAlisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente ho1a de detalle.

Quinto.-5e otorga eata autorización hasta el 30 de octubre
de 1984, a partir de 1& fecha de su publicación en el _Boletln
Oficial del Estado-, debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad J
adjuntar la documentación exigida por 1& Orden del M1n.1s~

tario de Comercio de 2t de febrero de 197e.
Sexto.-Los paises de origen de la mercancfa & importar

serán todos aquellos con 101 qUe Espa1\a mantiene relacione.
comerciales normalel. Los -patses de destino de 188 exporta
ciones serán aquellos con lo. que España mantiene asimismo

relacionel comerciales normales o IU moneda de pago lea con
vertible, pudiendo 1& Dirección General de ExportaCión, 11 lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera también se beneficiarAn del
régimen de trAfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos estableCidos en el punto 2.4 de le.
Orden rr-inisterial de la Presidencia del GobIerno de 2D de no
vIembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del MinisterIo
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para sollcitar las importaciones sen\ de un afto a partir
de la fecha de ias exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden minIsterIal de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre. de 1975.

La.s cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrAn ser acumuladas, en todo o
en parte, sin mAs llmitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarsL la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías serA de seis meseS.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se harA en el mo~
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admisión temporal, y en el mo·
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportaCión,
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberé Indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, menciona:ldo la dIsposición por la que se
le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importad&S en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régImen fiscal de compro
bacIón.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 1 de julio de 1983 basta la aludida fecha
de publicación en el .Boietín Oficial del Estado-, podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazol! se:n.alados en el articulo
anterior comen~arán a conta.rse desde la fecha de publicaclón
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo......Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que -ea deriva
de las sIguientes disposIciones:

Decreto 1492/1975 (.Baletln Ofielal del Estado- nume
ro 165).

Orden de la Presidencia del' Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial, del Estado- numero 282).

Orden del MInisterio de Hacienda de 21 de febrero de I97!
(.Boletín Oficial del Estado- número 53).

Orden del MInisterio de C"'mercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oflcjal del Estado_ número 53l.

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (.Boletfn Oficial del Estado_ número 77),

Duodécimo......ta Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectiVas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autor1zaciOn.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectOl.
Dios guarde a V. l. muchos a1\08.
Madrid, le de febrero de 1984;-P. D., el Director general

de EXj)ortactón, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8451 ORDEN de Z1 de febrero de 1984 par la que se pro
rroga (J la firma' .PtdcrG, S. A .•, r. Se modiftca el
r4gimen de trdltco de p.rlacclonam ento activo para
la tmportactón de óxido de ettlano y nontlfenol Y.

.la exportación d6 nonílfenole,. oJ:tetilenado,.

Ilmo. Sr.l Cumplidos 101 trámites reglamentariol en el expe
diente promovido por la Empreaa ..Pulcr&, S. A.•, solicitando
prórroga del réZimen de tráfioo de perfeccIonamiento aotivo
para la importacl.ón de óxido de etileno y nonUfenol y la expor·
taclón de nonilfenoles oxietilenados, autorizado por Ordenes
minlsteri&1es de 18 de marzo de 1982 {.BoleUn Oficial del Es~
tado. de 13 de abriD, 6D1pUada por Orden ministerial de 2 de
marzo de 1983 (.Boletin Oficial del Estado- de 21 de abril),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnade y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:


